
 

 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD (TBC) 

 

La Federació d'Associacions de Jubilats i Pensinistes de la Comunitat Autònoma, ofrece a 

todas las Federaciones y Asociaciones federadas a la misma,  la posibilidad de beneficiarse del 

convenio entre personas que cumplan un trabajo en beneficio de la comunidad. 
 

1. El trabajo consistirá en una actividad útil, práctica y digna, y en ningún caso remunerada. 
2. Cada dos horas de trabajo realizado supone una jornada de TBC cumplida. 
3. Cada 4 horas es igual a 2 jornadas. 

Cada 6 horas son 3 jornadas, siendo éste último caso el máximo que la persona pueda realizar 
en un día. 

Desde las Instituciones Penitenciarias, se les da de alta en la Seguridad Social a las personas 

que realizan el TBC, con lo que quedan cubiertas en caso de accidentes o enfermedad laboral 

mientras cumplen su pena en vuestra asociación. 

En caso de accidente laboral y/o enfermedad durante el cumplimiento, tendrán que acudir al 

INSS. 

 

La Asociación se comprometerá a recoger las firmas de cada jornada; enviarlas a la Federación 
cuando hayan terminado sus jornadas y cumplido sus trabajos, debidamente cumplimentadas 
con sus firmas y la del  responsable de la asociación, para que quede constancia en su 
expediente y poder hacerle el certificado de cumplimiento.  

 

Departamento de Trabajo Social del Servicio de 

Gestión de Penas y Medidas Alternativas. 

CIS MALLORCA 
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DESCRIPCIÓN  DE PLAZA PARA TRABAJO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD 

ASOCIACIÓN FEDERADA A LA CAIB 
Fecha: Nombre del club: 

Dirección: Localidad: 

Ubicación:                             Responsable de la asociación:  

Teléfono: E-mail:  

Tareas a realizar: 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

JORNADAS 
Marcar con una   X 

 

 De Lunes a Viernes  Fines de semana  Toda la semana 

 Mañana  Mañana  Mañana 

 Tarde  Tarde  Tarde 

 Partida  Partida  Partida 

 Noche  Noche  Noche 

Horario: Horario: Horario: 

                                                    

CARACTERÍSTICAS DEL PENADO/A: 
Marcar Con una  X 

 
        Ninguna              Certificado de Estudios             Graduado Escolar             Formación Profesional I 

 
        Formación Profesional II             Bachillerato Equivalente             COU 

 
 

        Diplomado             Licenciado             Idiomas. 
 

OTRAS 
 
                                                       Internet                                         Informática.                                        Catalán   
 
 
 
 
 
 

Te rogamos envíes tú solicitud a la Federación al Fax 971 79 08 25  ( Solo la Pagina 2/2 ) 
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